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Autcrización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxiccs ó peligrcscs
Cón iundamentc en les articulcs 135 fracción IV. 153 fracción 1.-"II de Ley General del Eóuilibnc Ecólógicc yr la Prctección al ambiente; 1. 2 fracción I, 3 fracción li, HD, 31, 32 ff 33
del Fteglarnentó en Materia de Ftegistrcs. Autcrizacicnes de mccrlación 1.1 Exccttaclón 1,' Cenificadcs de E:-tpcrtación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales ir Sustancias 1.1
Materiales Tóaiccs c Pellgrcscs; 29 fracción I, II'-I, XII 1: XIV del Reglarnentc Interlór de la Secretaria de Medic Ambiente 1: Flecursós Naturales; el acuerde que Establece la
Clasificación 1; Gcdificación de Mercancias cuya Impórtaclón ir expcrtaclón esta su]eta a Regulación per parte de las Dependencias que integran la Gómisión Intersecretarial para el
Ccntrcl del Prócesc gr use de Plaguicidas. Fertillcantes ir Sustancias Tó:-ticas y el acuerde que establece la clasificación y ccdlflcaclón de mercancias cuya irneónaclón 1;
ei-:pcrtación esta sujeta a regulación pcr parte de la Secretaria de Media Ambiente 1.* Recurscs Naturales gr demás dispóslciónes aplicables, se expide la presente autóriaaclón de
irnpcrtación a faucr de la empresa denórninada F ¬ __ _ __ `
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
¡I-¡Il -'II-I ' -“' - "'

I. La presente auterización ne e:-time al autenzade del cumplimiente de etras óblìgacienes cóntenidas en leyes, regiamentes e cuaieuier etre
instmmente legal aplicable en la materia. __

II. Esta auterización, pedrá ser revecada per la auteridad cempetente al incumplimiente de alguna de las cendicienantes establecidas en la
1 presente, e bien per la vielación de cualquier dispesición legal aplicable en la materia, sin periuicie de la reparación del dañe derivade de la
respensabilidad ambiental que en su case pudiera eriginarse asi ceme de las sancicnes civiles e penales que cenierme a dereche
precedan. Le anterier cen fundamente en le establecide en les articules “ID y 12 de la Ley Federal de Respensabilidad Ambiental y 153
fracción 'vil y VIII de Ia Ley General de Equilibrie Ecelógice y la Pretección al Ambiente. `

III. En case de ecurrir un derrame, ínfiltración, descarga e vertide del material peligrese auterizade en la presente, debera avisar de
inmediate a la Precuraduria Federal de F-'retección al ambiente (PRDFEPA) y a las auteridades ccmpetentes, asi ceme llevar a cabe las
accicnes cóntenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para cases de emergencia y accidentes.

IV. Esta Auterización se emite ccnsiderandó el ingrese per las aduanas indicadas per el premevente, eitcepte la Aduana de Nueve Larede,
en cuye case únicamente será para el Cruce Ferrevisrie, en virtud de que mediante eficie DAN-DDBE8 de fecha 15 de junie de 2018 emitide
per la Subsecretaria para América del Nerte de la Secretaria de Relacienes Exterieres dende se inferma que el Gebierne del Estade de
Tamaulipas ha suspendide la censtrucción de las instalacienes destinadas a permitir el cruce de materiates peligreses a traves del puerte
frentsrize Nueve Larede Ill-Larede IV “Cemercic lvlundial", al eensiderar les pesibies riesgós para la seguridad de les usuaries, las

. instalacienes y las eperacienes del Fuerte y el Ric Brave.

infennative:
-Para la expedición dela presente auterización se recibió ceme requisite previe el permise de COFEPRIS nümere 1933DD121DDD5B

_ _ EFJDIFHLCISBJIJCIÉ
C_t:.e_p. Ing. Sergle Sanchez IvIartine:-:.- Subsecretane de Gestión para la Preteeción Ambiental.

Karla Isabel àeesta Hesendi.- Directera General de inspección Ambiental en Fuertes. Plerópuertes y Frenteras. - kacesta@prefepa.geb.mit
Expediente de la Subdirección de analisis de Riesge de Plantas en Dperación Gubemamental.
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